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Vélez, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 2022-00003 
DEMANDANTE: OSIEL ARIZA CASTRILLÓN 

 

Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para decidir sobre la solicitud de la 

parte demandante [PDF 93], allegada el día 11/OCT/2023, consistente en reprogramar la 

fecha de la audiencia de la que trata el artículo 80 del CPTSS debido a que Coosalud EPS 

aún no ha asignado la valoración por la Junta Regional de Invalidez ordenada por este 

Despacho, orden que fue validada por vía constitucional por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Cimitarra - Santander1. 

 

De la solicitud se aprecia fue radicada corriendo traslado a la contraparte [PDF 92] sin que 

se haya allegado alguna consideración al respecto, por parte de los demandados. 

 

De igual forma, por correo del 19/OCT/2023 se recibió solicitud de la apoderada del 

demandado FRANCISCO JAVIER CHICA [PDF 96], solicitando igualmente reprogramar 

la audiencia fijada, argumentando que tiene otra diligencia fijada con anticipación por el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra para ese mismo día -sic. 

 

Se evidencia que de la solicitud se corrió el debido traslado a las demás partes procesales 

[PDF 95], sin que obre constancia de respuesta al respecto. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Teniendo en cuenta que la pertinencia, conducencia y utilidad de la valoración por la Junta 

Regional de Invalidez ya había sido decretada.  Que la demora en su práctica se debe a 

las barreras que la entidad prestadora de salud del demandante a impuesto para dilatar su 

responsabilidad de ordenar la valoración como le ordenó este Despacho [PDF 59] y que 

fue reiterada [PDF 75]. 

 

Ya que la apoderada del demandado también ha solicitado la reprogramación de la 

audiencia y que las demás no han realizado manifestación alguna, se tiene como aceptada 

por las partes dicha propuesta. 

 

 
1 PDF 93, págs. 41-49, Cuaderno Principal de la causa 2022-00003 de este Despacho 
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Por lo anterior, se hace pertinente acceder al petitorio de aplazamiento de la audiencia 

fijada y reprogramarla para una nueva fecha, requiriéndole a la parte actora para que una 

vez le asignen fecha para la valoración ordenada, informe a este Despacho.  De igual 

forma, una vez emitido el resultado lo debe allegar a esta Autoridad Judicial cumpliendo 

con el traslado a la parte pasiva conforme lo previsto en la ley 2213 de 2022, so pena de 

no tenerla en cuenta. 

 

Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Vélez - Santander, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: APLAZAR por solicitud de las partes, la audiencia fijada para el próximo 

veintiséis (26) de octubre de 2023, conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para surtir diligencia de trámite y juzgamiento de 

que trata el art 80 del Código Procesal Laboral, el día  catorce (14) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023)  a la hora de las diez de la mañana (10:00 am). 

 

TERCERO: COMUNICAR la fecha a todas las partes, para que el día señalado estén 

provistos de los equipos necesarios y la conexión a internet que permita desarrollar la 

audiencia a través de medio virtuales. 

 

CUARTO: Para lo anterior, las partes deberán adoptar todas las medidas pertinentes para 

lograr su conectividad, para ello se insta a tomar en cuenta las siguientes indicaciones: 

1) Cuando pretenda la conectividad, procure que la red de internet a usar no se 

encuentre congestionada o en uso por varias personas, intente que sea el único 

usuario de la red de internet. 

2) Tenga a su disposición diadema o audífonos para que pueda escuchar con 

mayor facilidad la audiencia. 

3) Procure una locación donde no se tenga ruido o interferencias que perjudiquen 

la comunicación. 

4) Instale un día antes a la fecha de la audiencia la aplicación Teams en su celular 

o computador. 

5) Tenga en cuenta que este Despacho remitirá por el medio más expedito el 

enlace virtual o ID para que se conecte a la audiencia. 

6) Puede solicitar copia del expediente para lo cual podrá comunicarse con el 

Despacho por correo electrónico. 
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7) Se requiere a los apoderados que, por lealtad y transparencia, no deben estar 

en el mismo sitio partes y testigos. De advertirse cualquier interferencia se 

procederá a suspender y realizarse de forma presencial, Comuníquesele a todas 

las partes. 

 

Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo electrónico 

j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002
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